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I E S V S.

A B L O  CifncrosdeSotelo,fue
cafado, y velado,fegíí orden deal 
fanta Madrelgleíia,con Marina 
deSaauedra fu muger, y durante 
el tiépo del matrimonio huuieró 
y procrearon por fus hijos legiti 
iros ,al Canónigo luá de Ciíne- 
ros de Sotelo, y a doña Ana de 
Saauedra,y doñaMaria de Cifne 

tQ$,eaPedro deCifneros,e aChnftoual de Sotelo,e A ló  
fo de Cifneros,e a IuáBaptifta de SoteJo.Defpues de mu 
chos años nacidos los dichos hijos dé los dichos Cifne- 
ros de Sotelo,e Marina de Saauedra, la dicha Marina de 
Saauedra pecó enla maldita culpa de fray Martin Lute- 
ro,y fue herege:y por el Sato Oficio fue códenada en car 
cel perpetua,y qtruxeíTevnSabenito irrem isible, y en 
cófifcació de todos fus bienes,Los hijos 3  los dichos C if 
nei os de Sotelo,e Marina de Saauedra, fón hóbres hijof 
dalgo notorioSjde folares cónocidos,en nóbres, armas, 
y apellidos,y nipor parte de fu padre,ni de fu madre, no 
decienden de Moros,ludios,ni villanos. Y  Pedro de C if 
ñeros,y ChriftoualdeSotelo,eIuan Baptiftade Sotelo, 
quieren tomar el habito de fan luán: efta propueftos en 
conuento.Alonfo de Sotelo, projaufofe enla Cofradía 
de fan Nicolás de 9amora,enla qüal tampoco puede en
trar, fino fon hijofdalgo, y ChriAianos viejos. Parale, y
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inhábiles para los honores,en que los tales hombres hi- 
jofdalgo fon dignos,y recebidos.Y porauer nacido an
tes de la dicha culpa,nacieró limpios,e hijofdalgo,y tic- 
nefe por cierto, que fon hábiles para rodos los honores 
en que fuelen fer recebidos los tales hijofdalgo, anfi pa
r-a recebir el habito de fan luán,como el de Santiago,Ca 
latraua,y Alcántara,y otras Ordenes,y Cofradías. Sian 
íieSjfuplica a V.m. defupareceren el cafo, respondien
do a todas las objeciones contrarias;porque no fe pueda 
parar en ninguna cofa.

e g S g g g g ^ S g ^ g r i L G V Ñ Ó  fepodria mouer a
dezir,que eílos feñores hidalgos 
confuientes , fon inhábiles para 
las honras,y dignidades fobredi-

de!inquentes,feentiendedélos padresdelinquentes, y 
no delasmadrcs.c.vbicunque.de poen.lib.tf.cummultis, 
quae ibidem citauit glof.in verb.mafculinam. pero el ca 
pitillo ílatutu.2 .de haerer.libr. 6. ordenó denueuo,q los 
hijos de los hereges perdieífen la capacidad de honras- 
por la heregia de fumadre,auqueno por la de fu abuela: 
praedi&o capitulo ílatutu, quód fuit partim declarado, 
partim exteníio.c.2.$.haereticis.debaered.Iib.6. Y fegu  
en eíle cafo fe recuenta, eílos feñores confuientes fon 
hijos de madre,q por falta de auifo,y fobra de mal con-

chas,por loquedetermina el Pa
lpa Bonifacio.VIÍL in cap. ílatu- 
tum.2. dehaeret. libr.6 . fcilicet, 

[ que aunque comunmente quan-
dofe pone pena contra hijos de

íejo,cayó en heregia,y fue condenada por ella.
LO



L O  Contrario empero fe deue acofejar,y juagar. Lo; 
primero,porque aunque la dicha fu madre fue her cge, y 
condenada por ta lle ro  no murió herege:antesaú biue 
reconciliada,y incorporada a la Yglcíia,muy recogida, 
Chriüianamente,moflrandobien,qucla caufa de fu he- 
regia fue íimplicidad,y fobrado crédito que dio a algu
nos de quien ella fe confiaría. Y  la mifroa confiitutió de 
Bonifacio V II I . declara, que la pena que íe da de infa
mia centra los hijos de hereges,fe entiende de aquellos 
hereges tan pertinaces,que nofequifieron cóuertir a la 
fama Fe Católica,que dexaron*y no de los hijos de los q 
feconuierter.,y hanhecho,ohazen,o efluuieron apare
jados para hazer penitencia : las palabras del texto fon 
eftas.* Pyxfatapcena non hahet locueinfilijs dlorum3qiws ornen 
datos efl.'econfliteriti&  reincorporaos Ecclcfiz \>mtatiy&  pro 
culpa hu'mfmodi admandatum Eccleji# pccnitenüam recépijj^ 
quamipfiyeliam perfecerunt) y el humilitcr profecutiom eim 
infíflunti'Velparatifuerunt ad recipienddm eandem. Hadle- 
nus ib f

P O R  las quales palabras claramente fe eximen, y  
libran los dichos confuientes de la dicha pena de infa
mia,y deshonor,pues fu m^dre,como queda dicho, fue 
penitéciada,recóciliada,e incorporada,y eífá profiguien 
do la penitencia con toda humildad y buen exemplo.

L O fegundo,porque no folaméte Jas palabras, pero 
aun también la razón del dicho capitulo, y la intención 
de fu autor los libra, pues la razon,eintécion del autor,' 
porque a los hijos de los hereges conuertidos, quifo exi
mir de aquella infamia,fue, que elherege que reconoce 
íuyerro,y haze penitencia del, y el Santo Oficio lo ad
mite a ella,dexa yadefer herege,cap. ferrum. jo. diíl.& 
capii.dixit Apoflolus, 24.quaetf,3, Y  porque la hbian^a
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de los hijos de aquella pena, es gran ocaííon par¿hazer 
Conuertir a fus padres de fu error y para que no pierdan 
lasalmas,y las h onras de füs hijos innocentes, ya q pier- 
den íus bienes,y honrasj T o d alaqu alrazor,e  intenció 
ha lugar en nueítro cafo.

L O tercero,porque no obfta a efto dezir,que la glof- 
fa,y luán Andrea,dixeron in di&.capit.ftatutum. in fi
ne , que los hi jos del relapfo,aunque muera conucrtido, 
caen en las dichas penas,, Lovno porque hablan en los 
hijos dél relapfo ,y recaydo, y la dicha fu madre nun¿ 
Ca ha recaydo aunq cayo.Lo otro,porque la dicha glof- 
fa del dicho luán Andrea,preíupone por cierto,y claro, 
que los hijos del que cayó,y fe cóuirtio,y no recayó, fon 
libres de aquellas penas.Lo qualbafta para nueftro pro- 
pofito.Masdigo,q Dominico deSantoGeminiano.gra- 
uéautorjdete'rmina por buenos fundamentos contra la 
glolfa,y Juan Andrea,queaun loshijos de los recay dos, 
y quemados^euen fer libres de aquella pena de la infa¿ 
mia,a quien el muy dofto Doótor don Diego de Siman- 
cas,Obifpo de Ciudad Rodrigo merinísimo,lo ligue, in 
lib.inftit.Catholic.cap.ip.Y antes del,el Dean deSego- 
uia,capitul. 1 8. de hamefi. Y  a mi me parece gran verdad, 
aunque como tengo dicho bailara para nueftra inten
ción, que loshijos deloscaydos,£}no han recaydo fean 
•libres.. < :: • ? • , /. •' -I

L O  qnarto,porque no obfta a efto dezir,qne los R e 
yes Católicos,por vna ley,y Pragmática hecha en G ra
nada,y por otra hecha en Ezij a,parecen inhabilitar a to 
dos los reconciliados,y a fus hijos. Dezimos, puesq nó 
obfta efto:porque confeíTamos que inhabilitan a los m if 
mos reconciliados: pero negamos que inhabilitan a fus 
hijos. Y  anfi confeíTamos que la fufódicha madre de los 
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confuíenrcs no 3eut  fcfá-dmitidá aofieicshonrofos: k { 
qualdiferencia claráosm e fe colige de aquellas palabras- 
dc las pre maricas, che los reconciliados)ni los hijos y nietos délos 
conJfá^o^ponderando que no dizejos reconciliados, ni 
fus hijos.iino lelamente,ni los reconciliados,ni los hijos 
de los condenados,iignificando claramente.que otra co 
fa fe ha de dezir de los hijos de jos reconciliados.

Lo quinto,porque no oLfíadezir,que las dichas prer 
maricas abfoíutarnente inhabilitan a los hijos de los con 
denados,haftalafegudageneráció porlalinea mafculina. 
V la dicha fu madre fue condenada,y aun le confifcarofr 
fus bienes,5cc. Porque íehan de entender de los conde- 
nados.no reconciliados>nnncorporados a la Yglefía.Lo 
Vno,porque las mifmasprematicas.ca(Íloexpreíran,pues 
corno eftaponderado,dizen.queinhabilitan a losrecon 
ciliados,y a los hijos délos condenados, y np a los hijos 
de los r,econciliados:ea cierto fi quiíieran incluyr a los, 
hijos de los reconciliados,dixeran,que inbalitauan a los. 
reconciliados , y a fus hijos,y a los dequalefquier conde 
nados. Pero guardan fe dello fus autores, porque dezir 
aquello, fuera contrauenira la ¡declaración y. moderado 
delPapá que hizo en el dicho cap.fíatutum.a.*

Ló fexto,porquelas mifmas palabras que contienen 
k s  dichas premáricas.y-aun mas fuertes,con tiene la conf 
trtúcion Alexandrinain capit.a .§■ haeretici.de haereticis. 
llbr. 6.que fon cñzs:Hxréti¿i¿mtem crecientes, rcceptatores, 
defenfores fautores vorttm, iffortmcjuéflij \fc¡uc ad feetm -
¿am renerationcm ad nullum ecclefiafticum benepdum^feu of 
ficiumpHblicumadmittdntu)\L2squalespahbrzs de fu natu 
raleza comprehenddn a los hijos de todós los hereges, 
aunque no fean condenados. Y  las palabras délas dichas 
iz Jx  _ L  prema-
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pfematkas,oó^ño a los hqos de los condenados. Y  la di 
cha cdnftkücion A lexádrina, aunque mas fuerte que la» 
pr¿maticas,pcro no comprehende a los hijos de los ¿cm 
uertidos y rcconeiliados’>com olodeclaroeldicho Papa  ̂
Bonifacio in di&.capit.íhtutum. Luego y por la mifma 
razón,y aun mayor,fe ha de entender las palabras de las 
dichas pre maricas,de manera que no incluyan a los hijos 
de los coniicFtidas y reconciliados.

Lo feprimo,porque dezir lo contrario de lo quedes' 
dezimos/eria dezir, que los Reyes Catolices quiíieron- 
derogar aquella muy Tanta declaración del Papa pnedi- 
¿ii capit.ílatutum.que declaró,quelosinnctcétes no per 
dieífen fus honras por el pecado de fus padres,quando f#  
conuirtiéíTen,y no murieííen heregespertinacesrloquaf 
fus Altezas no loauian dequererhazeren manera algu
na,tanto por el gran acato que fiempre tuuieron a la fan 
ta Sede ApoíloJica^quanto porque el poder fegla r en ef- 
tamateria,esmenor qüeel eclefíaítico.c. vt officium.$: 
pr ohibem us. &c a p. lia tu tu ni .1 .de haeret.lib.tí. Y  para de 
rogarla,era menefter poder mayor, cr.eíí inferior, de ma- 
iorit. & Clem.ne Rornani.de ele&iom

Lo Oclauo, porque la caufa deauer parecido lo con*; 
irario a algunos,ha fído, el auer leydo de corrida las d i-? 
ch as prematicas, y como hablan de losreconciliadcs, y 
délos hijos délos condenados,3üerfeles figurado,que ha 
bían de los reconciliadós,y fus hijos, y no mirar que ha
blan de los reconciliados,y. de los hijos dé los con den a- 
dos:y nopenfar,que entenderlas de otra rnanera, esde- 
±ir,que la moderación del Papa Bonifacio didh cap.  ̂{la* 
tutum. nunca auria lugar, ni conüderar, quanta-mas 
razó ay de incluyj a los narfmoá reconciliado;S,que a fus 
hijos inocentes. ; ,?ohsn! • * .. .



Arsi que porfin duda tengo,que por Tola eíta razon> 
deqtie fu madr£/e eonúirtio,eincorporó a la Ygleíía , y 
recibió la penitencia que el fanro Oficio le dio,y laprofi 
gue,íús hrjos confuientes eílan libres de toda infamia, y 
pu edén,y deuen fer admitidos a oficios,y beneficios eclc 
íiafiicos,y publico^,como íi íu madre nunca cay et a en he 
regia:laqualconclufion por clara prefuponeel feñor Do 
&or do Diego de Siman cas,y eLDean de Segouia enlof 
lugares arriba alegados,^ loa Andr.DomúFerufiy la co 
mun ind.c ftatutüm.a.

La fegunda,y cabera principal porque losdichos con
fuientes eflan fuera dé la dicha infamia,es. porque todos 
ellos nacieró muchos años antes quefu madi e fuelle he- 
r¡ege. Por quanto aunque en eíto ay diuerfas opiniones, 
pero la mas verdadera,que y o fiemprehe abracado, es la 
la de Caldcrin.in conf.^.de háeret.fcilicer, que los hijos 
delosheregcsq nacieron antes c¡ ellos pecaííen.,noin¿i!n- 
<rren en la dicha inférnia,porqfas leyes y cánones q cafí j- 
gan. a los hijos inocétcs por el delito de fus padres,no co 
prebenden fino a los que nace defpues q ellos delinquie 
ron,como lo dixo Baíd.inl. ziC.de liber. & eor.lib. por 
cuyo dicho haze.Lo primero,la determinación de fcqifo 
lia ípifmk ley,fcilicét,q los hijos que nacieron antes' q fu 
padre recayeíTe por fuingratitud en feruidirmbre, no fe 1 
hazen eíclauos,aunque fi,los que defpues hacierorXofie 
gudojhaze la razón de la mifma ley,fcilidét ,q no es juílo 
q el delito del padre dañe al hijo q nació antes que el de- 
linquiefiejCapinon imputantur.i.q.4:Y afsá no íera ju ílo ' 
que la heregia de los padres dañea los hijos inocente* q 
nacieron antes que ellos delinquiefien. ¡

Lo tercero¿ queno obfta loque refpondeGon^alo de 
Villadiego in tra&at. contra ha:ret.prauit;q. ? 3. fcilicet, 
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que aunque la fufodichaconclufion fea vna regla cotnuí 
pero que fallece en el crimen de la heregia,por fu gran- 
dezarporque fe puede replicar,quenuncanosdeuemos a- 
parrar de la regla,fm queipa texto y. razón, eficaz para 
ellojiux.glof.l.omnis diffiomo.de reg.iur.&glo. rubr.de 
reg.iur.lib.í),Y no ay texto en el mundo,ni razón neceífa 
ría para nos apartar de la dicharegía. 
i Loquarto,q en las cofas dudofa& hemos de elegir h  
:mas benig-na parte. 1.femper in dubiiqs.íf.de reg.iur*c.diC- 
ciplina.4í .dift.c.cuiura partium. funt obfeura. de reg. i« 
ris.lib.tf.Y pues la mas benigna es,q los hijos nacidos an 
tes de la heregia^no fe tengan ptír infames,en fauordeíta 
fe deue interpretar.

Lo quinto hazé muchas leyes q el d.Calder.alega por 
cftaparte^or lasqualeseíía cóclufio tiene tábien Domi. 
)&rhilipp.Peruí‘iníd*c.ftatutu.a.dehaere.8dib.6.$cIoan. 
ab Annan,ihc.veEgétis.coL4.eo.tit.Yaún Calderin.ale- 
gópara fu opinion;á aquel granDoét.Petr.deBellaperti. 
y lo mifmo tiene el Card.Alexandrin. in c.quo iure.8.di 
íH níh& Tiiaq.in .q.} i.de iur.primog. nu.4. Y  mejor, y 
mas folidamente que todos eld.Do¿bSirnanc.ObifpoMe 
•Ciudadrodrigo^ininílitiGathol.c.a^.conOderando muy 
i bien,que aquellos Sabiosque com pulieron las filete parfi 
das delasleyesde Eípáña^uardaron ella equidad, d.e q 
íosFujos nacidos antesque el padre pecalTe,no fuellen qa 
íbgados por ello en fus honras.

Lo fextOjCj los dichos Sabios aprouaron la opinión de 
Pedr.y de Cin.que dixeron in I.quisquis.C.ad.l.Iul.maie 
ílat.quela ley.que da por infames a los hijos de los tray- 
dores,no ha lugar en los que naciero antes que el padr¡e 
jfúeífe traydor,vtpatet 1.6.tit.?7.8.partit.&in bvlti; tir. 
yi.part.7.qpibus confonatl.3.tit.i?Jib.4.0 rdin.
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L o  fcptimo,^ no fé Cómo puede acabar de creer,que 
las leyes de la Ygíeíia infaman a los que nacieron antes 
de la heregia, ©Iletrado Efpañolq fabe que las leyes deja 
Ygleíia hablan cótra los hijos de los hereges,por las m if 
mas palabras deque vían las leyes contra los hijos de los 
traydore$,y confieífa quelasleyesde fu Rey no infama 
aloshfjosdélos traydores que antes déla trayeion na
cieron ,pues fabe,que la Yglefia es mas clemente, y me* 
nos caftiga en lo corporal y téporal que el bra^o feglar, 
y fabe ó deue faber,que en efta mifma materia ha vfado 
ella de mayor clemencia con los hijos de los hereges na
cidos y por nacer,que los Reyes vfancó los hijosdefus 
traydoresrca ella libra de infamia a todos los hijos, naci- 
d0s,y por nacer,de los hereges q fecóuertieré>e hizierea 
penitécia como arribaqdaprouado.De la qual clemécia 
nunca los Reyes,ni fus leyes vfaron con los hijos de los 
traydores que a ellos hazen trayeion.

Lo o£fauo,porque Graciano dizein c. nonimputaturj 
i rqu3eíf.4.que fegun fan Aguftin no dañan a los hijos ya 
nacidos,los pecados de los padres: y aunque algunos di
gan ,que aquellas palabras de fan Aguftin no fon las for- 
m ales,peronoespocoquefeande G raciano,y Tacadas 
por el de las palabras de fan Aguftin in epift.7y.ad Auxi- 
lium Epifcop. Y  a los que dizé,que fan Aguftin habla de 
la pena efpiritual de la defeomunion, fe puede replicar, q 
a lo menos claro efta que Graciano las entédio también 
de la temporal,de que nofotros hablamos,pues fintio di 
férencia entre los hr¡os nacidos y por nacer: y fi hablara 
dclafola efpiritual déla defeomunió,no podía poner di
ferencia alguna quato a efto,entre los vnosy los otros: 
arg. c.íi habes. 2 4.q. 3 * & c.n em o. & c.n ullius. 1 1  .q. 3. 

í; L o nonojcj paraenfauordeftapartejay tex.harto cla-: 
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ro,a lo  men os pa r 3 Efpa ñ a in Concil. 1 5 ;T  olét. el 1 l¿ £  d e 
fe ordeno,que fe reftiuiyefien a las primeras dignidades 
los c¡ue cayeron en infidelidad,y fus hijos que deí'pues de 
fus caydasnacicron,prefuponiédoq losq antes naciero 
no tenían necefsidad de reílituirlos:puesfi la tuuieran,có 
mas razón losi edituyerana ellos,que a los otros. • {

Lo dezimo haze,q no obílan nada dos capítulos q el di 
choG 5 <̂ alo deVilladiegoin d.q.2 j.in tra&.cótra harres* 
praui.y el feñor D. Couar.Iib.2. varia. refol.c.$.alegá por 
la parte contraria,diziédo el vno del vn tex.y el otro del 
otro,qfon claros para ello: de lo qualme m arauillo:lo 
vno,porq del vno,fcilicét,c.fíatutu.r.fub fin.del qual di# 
ze Gonzalo in d.q, &■ 3.que eft tex.apertuspara ello, no di 
ze el otro,q es tal,fino q haze algo,y al reues délo q dize 
Couar. que es texto manifiefto para ello, el otro no dize 
mas de q haze algo. Dem anera,q el vno enfíaquezealvn 
capitulo,y el otro al otro:que es feñal,q ni elyno,ni e le- 
tro fon textos manifieítos^como ellos dizé.Lo otro>por 
que cierto ellos no prueuá nada,ca el vno, feiliedt c. filijj 
dehaeret.lib.ó.qhizo tener la partecotraria alíeñoí: D o 
¿lor y ObifpoCouar.nohablanada déla infamia, o ho
ra de los hijos de los hereges/olaméte declara, q los hi
jos del muerto,q al tiépo defu muerte pidiocierta 1 écoci 
lia d o  de hereges,en algún cafo no ha de fer adrhitidosa 
prouar,qquandolo pidió eftaualoco,y en alguno íirpero 
q hazeeílo cetra nropropofito? Y  fi dezis,qaquel capí
tulo,aunq no haze cótra nos en lo dicho,pero q fí,en qua 
to habla deloshijosdel q pidióla reconciliado de loshe 
reges,al tiepo de fu muerte,ca pues antes della aura de a-
uer nacido,figuefe q habla délos hijos antes déla heregia
nacidos.Digo pues,q fi dezis efio/e os puede replicanLo 
Vno/JnQfefigu^quenpcayo en heregia baílala  hora
*'■:; t J  ^  de



déla muerte'porque en aquella liuuietfe pedido aquella 
reconciliado,antes el texto dize,que no han defer admi» 
tidos a la tal prouan^a,fi el padre que la pidioeftaua infá 
mado,o era fufpe¿lo de heregia,y afsi prefupone,quepo 
dra fer la heregia de mucho tiempo antes de la muerte:lo 
otro,que aquel texto no habla délos hijos,en quáto fon 
hijos,fino en quanto fon herederos o fuceflores. porq el 
texto dize: FiUj vcl heredes,por lo qual claramente fe vee, 
que no habla mas de hijos,dehermanos,deudos, oeftra* 
nos¿hercderos,o fuceíTores por teftamento, o abinteíta- 
to,nj mas de los hijos nacidos antes de la heregia, que de. 
los otros,ni al reues,mas de los nacidos defpues,q antes, 
porque a todos Ies va intereííe de bienes,en los que el di
funto dexa:al qual tuuo mas ojo aquel texto,que a la lio 
ra q los hijosauenturauan,pues tanto habla de qualquier 
heredero,pariente, o eftraño,exteftarrtento,vel abinte- 
fbato,quato délos hrjosiy efta claro q ninguno dellos,fue 
ra de hijos,y nietos tratauan de honra.

Demanera que quien pénfarc bié aquel texto, bailara 
quenohabla defama,niinfamiadehijos.Hallara qnoha 
bla mas de hijos que de eftrañ os,herederos, legatarios,o 
otros fuceírores:hallara,q no habla de fola heregia, co
metida al tiempo de la muerte,hallara q habla de la here 
gia infamada, o fofpechada an tes de la hora de la muer- 
te:hallara finalmente,q no habla mas de hijos,q de otros 
herederos,pariétes,o eítraños,exteftamcto,o ab inteíia 
to,bailara,qpor otros muchos refpetos,fuera de la infa
mia de qtratamos,cóuiene alos hijos,y au alos otrosdeu 
dos y amigos, defender la inocécia del muerto,pudiédo 
fe hazer juftaméte:y hallaraciertoq no deue dezir,q aql 
tex.prueua tnanifieftaméte lo ¡.cótrario de lo q nos dezi
mos,antes duc afirmar,q ni au obfeuraméte loprueua,y q 
1,,. . L 4 p°r



por algo defi o Gonzalo de Villadiego, no dixo que eíl& 
texto prouaua la parte contraria cjeltuuojfinofolamett- 
teqalgohaziaporellaiy creo en verdad, que fi el aduir* 
tiera a todo lo fufodicho dixera que no haziamdaohLin 

Refpondamos aora al.otro texto,fcilicéc,c.ftatutum¿' 
í.fub fin.de haeret.lib.íí.fobre elqual muchos añosantes 
que los muy v tileslibiosdeGouarruuiasfe imprimieren, 
di vna apofiila a mis oyentes, en que dezia, que aunque 
algunos encomédauan aquel texto^paradezirquelosifi- 
jos de los hereges nacidos antes de la heregia, ihcurf&cri 
infámiarperoquenoconcluya dadarporque aquel texto 
folamentedize,que los hijos de los q muere hereges, fin; 
conuertirfe,fon infames.Pero no efpecifica de los quena 
cieron antes o defpues de la heregia,ni aun añade dicció 
vniuerfal,todos:y toda la fuerza del argumento efta en e f  
taconfequencia.EItextodize,quelos hijos de los here* 
gesque mueren hereges, fon infames. Luego también 
los que nacieron antes de la heregia. La qual confequcn** 
cia fedeue negar: lo vno,porque también djzelal.quis* 
quis.C.ad legem Iulia. maiefiat. que los hijos délos tray- 
dores fon infamesrpero la opinió mas verdadera,que las 
leyes deEfpaña aprueuan,declara que no fe ha de enten- 
dei de todos los hijos,fino folamente délos que naciere» 
defpues de la traicion.Tambien la conítitucion Alexan 
drina c.2.$ credentes.dehaerec.lib.tf.ordenó que l6s hi
jos délos hereges fean infames.Pero la confiitucion Bo* 
nifaciana declara ind.c.ílatutum. 2. que no fe entiende 
de los hijos de todos los hereges,fino folamente de losq 
murieron hereges,como queda dicho. Y  con lam ifm afa 
cilidad refpondo a eftetexto,concediendo,que el texto 
dize,quelos hijos de los que murieren hereges, foninfin 
mes:peioqueno fe h%de entender de todos,fino de los q.

nacicró



nacieron defptfes dé la herégia.^Y al que replicareque la ' 
ley que hab la.:generalmente¿ fe Jra dé entender gene
ralmente. 1. d¿ p retío, #, de¿Pufchck m rem  adion4 
capit folitsetde maiofltaíi<trif*licát lehemós /-que es ver*» 
«dad f̂ino qüandppondcra ley felitnka^cevrriO fc> diieron 
Ja glo.yBart.in d.Lde preVi 0,0 por .alguna buena r^ o n , 
fecunddmBald.in authen.mgrefii.col. 1 .C .de facrofan,* 
ecclef.&Raph.Fulgofjn l.qíiamuis.íf.dem iu$ vocan.O 
quando ay equidad razonable^ fe trata de euitar algún 
daño,como lodixofin'gQÍarmervté Bare.íní.omnespopu 
li.n u .? 5.ff.de iuft.& iur,8t in Lnon dubium .n^.C .dele- 
gat.Y  en cite nueítro cafo tenemos leyespara limitar,fci 
licétjtodaslasque dizen,que las leyes que generalmente 
ponen pena a los hqds por los pecados délos padres,fehá 
de entender de los nacidos defpues del delito* como arri 
baquedadicho.c.nonimputantur.r.q.4.1.2. C.delibert. 
&eor.liber.l í.tit.27.par.a, 8;¿nl.vlt.tit.3 t.par.7 .quibus 
confonat 1.3 .tit.9,lib.4,ordin.

Tenem os también gran razón naturai,de que mas de 
tiernos efcufar a los nacidos antes del delito*, que a los q 
defpues^omo lomueítramuy bien el dicho Obifpo de 
Ciudadrodrigo ín inftit.Cath.cap.29,

Tenem os también gran equidad,y tratamos deeuitar 
a los nacidos,el gran daño de perder la habilidad ya ga- 
nada para femejantes honras. Y  quanto a losno nacidos, 
antes tratamos déla habilidad au no ganada.Para lo quaí 
todo,y aun para fola vna parte dello,muy bien fe puede 
diftinguir y limitar la ley generalque fimplemcnte infa
nta a los hr¡os de los hereges,que fe entienda délos que 
eftauan por nacer al tiempo de la heregia,yno de los que 
cítauan nacidos entonces,

Por todo lo fufodicho parece, que pox todas vías eítá
libres



1 ¿bréalos dichos feñoresconfuientes de la infamia, é ¡m  
habilidad que fe les opone,y por las rmftnas fon habiJes 
para las WWa $ í ú fo dich as,y paratita Ipfjquier.o eras, pa> 
ra qucftjeí«inhábiles,íi laííefiora fu madre ho cáye/ae* 
la dicha.heregia. Y  cierto y o afsi loyyzgaria Cnefcrupu- 
lo a Iguno, y peni arinque en elloferiuria muchoa Dios, 
que nos libre a todos de otras femejantcscaydas}y otras 
qualefquiera,que hazen defeaerde la grada de fu diuina 
IVlageílad^que vale mas que todos los Rcynos del mun
d o , Amen. HnMadrid,y .t7 .d e  Mayo de* t f 6i6 . años* 
Saka  qüit iuftior fuent fententia.

. íít:

Aíartinm de Az^fílatela 
D :¿lot Ñauar rus.
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